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Artículo 5.- Establecer que en el caso de que la 
información y la documentación de soporte presentada por 
los importadores este incompleta, contenga errores o se 
verifi que que no corresponde a la verdad, así como en el 
caso de que exista alguna irregularidad en los documentos 
remitidos por el importador para inscribirse en el registro 
de importador, dicho registro será suspendido hasta que se 
subsane esta situación y generará el cierre de despacho ante 
el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE), 
sin perjuicio de las demás acciones legales que se podrán 
iniciar las autoridades competentes.

Artículo 6.- Disponer a la Coordinación de Políticas de 
Importaciones del Ministerio de Comercio Exterior e 
Inversiones, la presentación de un reporte de importaciones 
de vehículos de tres ruedas eléctricos, el cual deberá 
remitirse formalmente de manera semestral a la Secretaría 
Técnica del COMEX.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA.- Mientras se desarrollan las facilidades 
in formáticas entre las instituciones públicas involucradas, 
el importador procederá de conformidad con lo prescrito 

en la presente resolución, presentando los documentos en 
físico ante la Coordinación de Políticas de Importación del 
Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones.

DISPOSICIÓN GENERAL

PRIMERA.- Al Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador (SENAE) de c onformidad a las competencias 
establecidas en el artículo 110 del Reglamento al Título de 
la Facilitación Aduanera para el Comercio, del Libro V del 
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones 
(COPCI), le corresponde determinar la clasifi cación 
arancelaria de los productos objeto del presente instrumento.

SEGUNDA.- La Coordinación General de Asesoría 
Jurídica del Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones 
remitirá la presente Resolución al Registro Ofi cial y entrará 
en vigencia a partir de su publicación.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los doce 
días del mes de marzo de 2018.

f.) Mgs. Pablo José Campana Sáenz, Ministro de Comercio 
Exterior e Inversiones.
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